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Vacante

Sepúlveda (Segovia)

Laguardia (Alava)

Salas de los Infantes (Burgos), o la que 
resulte desierta en los concursos previos 
de traslado (artículo 27 D. O.) .............

Quiroga (Lugo) .............. .............................

Vergara (Guipúzcoa) ..................................

Causa de la mlsina Tumo

Traslado de don Rubén Piñero Bernal

Traslado de don Roque Garrido Mota ...

Traslado de don Pedro de las Heras Cris
tóbal ..........................................................

Traslado de don José Bernardo Rebollal.

Excedencia de don Juan J. Bascarán Ren
tería ..........................................................

Concurso de traslado entre Secretarios de^ 
la tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma (Or
den 6-12-1952).

Concurso de traslado entre Secretarlos de 
la tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la Carrera (Decre
to 25-6-1954).

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la categoría inferior por antigüedad de 
servicios efectivos en la Carrera.

Concurso de traslado entre Secretarios de 
la tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma (Decre
to 25-6-1954).

Concurso de traslado entre Secretarios de 
la tercera categoría por antl^edad de 
servicios efectivos en la misma (Or
den 6-12-1952).

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya referente al concurso-oposición libre con
vocado para cubrir una plaza vacante de Celador 
del Cuerpo de Camineros del Estado.

Terminado ei plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición libre convocado para cubrir 
una plaza de Celador vacante en la plantilla de esta provincia, 
se hace pública a continuación la relación de aspirantes admi
tidos a examen;

Admitidos; Don Julián Montoya Cauvilla. don Remigio Uría 
Relloso, don Manuel Menéndez Castillo.

Excluidos; Don Luis Sáenz Echevarría, por e3(ceder del lí
mite de edad.

El aspirante excluido podrá, si considera infimdada su in
admisión a examen, recurrir ante esta Jefatura en el plazo de 
quince (15) días, contados a partir del siguiente a la notifica
ción o, en su caso, a la publicación de esta Resolución.

Los exámenes tendrán lugar en las oficinas de esta Jefatura 
(Rodríguez Arlas, 6, quinto), el día en que se cumplan treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», dando comienzo a las diez 
horas.

El Tribunal que ha de Juzgar los exámenes estará consti
tuido bajo la presidencia dei Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, por un Ingeniero dé Caminos, Canales y Puertos y un 
Ayudante de Obras Públicas del Servicio de Conservación de 
esta Jefatura, actuando de Secretario un funcionario de uno 
de los Cuerpos Generales de Administración Civil.

Bilba,' 29 de septiembre de 1965.—^El Ingeniero Jefe, Manuel 
Martín-Muñío.—7.420-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de septiembre de 1&65 por la que se 
' agrega a las oposiciones convocadas a las cátedras

de «Filología Latina» (para desempeñar Lengua y 
Literatura Latinas), de la Facultad de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Sevilla y Oviedo, la 
cátedra de la misma denominación de la Universidad 
de (lanada.

limo. Sr.: Anunciada a oposición por Orden de 23 de no
viembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de diciem
bre siguiente) la cátedra de «Filología Latina» (para d^mp^ 
fiar Lengua y Literatura Latinas) en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sevilla y agregi^da por Orden

de 28 de junio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 15 de 
julio) la cátedra de la misma denominación de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto;
Primero.-^Unir a las citadas oposiciones la cátedra de la 

misma denominación de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada.

Segundo.—Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del día sigmente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que pueda ser soli
citada la cátedra de la Universidad de Granada por los aspi
rantes que lo deseen, en la forma establecida en el anuncio 
convocatoria que fué publicado en el indicado «Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de diciembre de 1964.

Tercero.—^Los aspirantes admitidos a las oposiciones anun
ciadas para las cátedras de las Universidades de Sevilla y 
Oviedo no habrán de presentar nueva solicitud por considerár
seles como aspirantes a las tres cátedras de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .1. muchos años.
Madrid, 7 de .septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral por la que se hace pública la lista 
de admitidos y excluidos al concurso-oposición para 
proveer plazas de Profesores titulares numerarios en 
Centros Oficiales de Formación Profesional Indus
trial, convocado por Orden de 17 de mayo de 1965.

Finalizado el plazo de admisión de instancias en solicitud 
de tomar parte en el concurso-oposición convocado por Orden 
ministerial de 17 de mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de juUo), para la provisión de plazas de Profesores titulares 
numerarios de «Tecnología del Metal y de la Electricidad» y de 
Maestros de táller numerarios del Metal y de la Electricidad, 
vaneantes en Centros Oficiales de Formación Profesional In
dustrial y de conformidad con la base sexta de la citada Orden 
ministerial,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:
1.“ Publicar, para general conocimiento, la siguiente lista 

de aspirantes admitidos a las prácticas de los ejercicios corres
pondientes;

Tecnología del Metal

1, Aguado Ortega, don Crescencio; 2, Alvarez Hernández, don 
Ricardo: 3, Alvarez Rico, don José María; 4, Amate Torres, don 
Francisco; 5, Belda Rosés, don Jaime; 6, Blasco Carpió, don 
Valero: 7, Gadea García, don Rafael; 8., Palacio Muñiz, don 
Eduardo; 9, Pérez Martínez, don Tomás; 10, Pérez White, don 
Tomás; 11, Romero Maure, don Leonardo; 12, Sánchez Alcaide, 
don Carlos: 13, Téllez García, don Arturo, y 14. Vlñes Gombau, 
don Rafael.



13786 11 octubre 1965 B. O. del E.—Núm. 243

Tecnología de la Electricidad
1, Cerrillo Martin, don Santiago Luis; 2, Gómez Medrano, don 

®íemente Antonio; 3, Hornos Villar, don Cosme; 4, Montero 
Cortina, don Juan Luis; 6, Ramos Fernández, don José Maria; 
6, Pérez Rodríguez, don Juan; 7, Ramírez Martínez, don Felipe; 
8, Rodríguez Mora, don Luis; 9, Ruiz Barrutia, don Felipe; 10, 
Salinas Damián, don Rodolfo; 11, ^nta Bárbara de Sicilia, don 
Agustín. Concursante con documentación incompleta; 1, Iba- 
rrola Izarra, don Esmarágdo. Paitan recibos de derechos de 
examen y formación de expediente y póliza de 3 pesetas.

Maestros de taller del Metal
*1, Fernández Ojanguren, don Ricardo; 2, García Fernández, 

dón Ramón; 3, Iglesias Carrasco, don Matías; 4, Iruela Sanz, 
don Tadeo; 6, Jartín Alon^, don Fernando; 6, Nicieza Antuña, 
don José Luis; 7, Pérez Rico, don Julián; 8, Rodríguez Núñez, 
don Jesús; 9, Sande Méndez Valledor, don Manuel; 10, Sánchez 
LfOZOya, don Lorenzo; 11, Te.1edo Mediero, don Antonio.

Maestros de taller de Electricidad
1, Carvajal de la Poza, don Antonio; 2, Durán Martín, don 

Manuel; 3, Pllgueira Esperante, don Francisco; 4, Izquierdo Ra
mos, don Florentino; 5. Losada Elósegui, don Justo.

2. ” Se concede un plazo de quince días al concursante con 
documentación incompleta, a fin de que una a su solicitud el 
recibo que acredite el pago de los derechos de formación de ex
pediente y de examen, entendiéndose que si no lo hace en el 
plazo indicado deberá archivarse el expediente sin más trámite, 
no surtiendo por tanto efecto alguno.

3.0 Se pone en conocimiento de los señores concursantes 
que es requisito imprescindible para poder participar en este 
doncurso-oposición poder acreditar los cinco años de ejercicio 
de la docencia, en los términos que se establecen en la base 
tercera, apartado c), de la orden de convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efbctos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 17 de septiembre de 1965.—El Director general, Vi

cente Aleixandre
Sr Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se declara desierto el con
curso previo de traslado para la provisión en pro
piedad de la cátedra de eMatemáticas especiales, 
primero y segundo» (primera cátedra) de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 9 de julio de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de agosto siguiente) para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Matemáticas especiales, primero y 
segundo» (primera cátedra), de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1965.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sf. Jefe de la Sección de Universidades.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Capa
citación Agraria por la que se nombra el Tribunal 
calificador de las oposiciones a plazas de Agentes 
Comarcales del Servicio de Extensión Agraria.

Publicada la relación de aspirantes admitidos y excluidos a 
lás oposiciones convocadas por Resolución de esta Dirección 
General de 5 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 
25 de agosto siguiente), para proveer 60 plazas de Agentes Co
marcales del Servicio de Extensión Agraria, más las vacantes 
que resulten al finalizar la convocatoria, con categoría adminis
trativa de Ayudantes de Agencias Comarcales, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 8,° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarlos Públicos, y la base lll de la Or
den de convocatoria.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el Tribu
nal que ha de juzgar las pruebas selectivas de la mencionada 
oposición, compuesto por los siguientes señores:

Presidente: Ilustrisimo señor Director general de Capacita
ción Agraria. Vocales: Señor don Fernando Besnler Romero, 
Jefe de la Secciói* de Estudios del Servicio de Extensión Agra
ria; señor don Ricardo Despujol y Trenor, Jefe de la Sección 
de Actividades del Servicio de Extensión Agraria; señor don 
Francisco Barreños Etchevers, Inspector regional del Servicio 
de Extensión Agraria; señor don Luis Conchello Aznar, Agente 
de Zona de Extensión Agraria, señor don Antorño de Acuña 
Sáez, Jefe de Negociado del citado Servicio, que actuará como 
Secretario. Vocal suplenteSeñor don Fernando Aguilar Aznar, 
Inspector regional del Servicio de Extensión Agraria.

De conformidad con lo preceptuado en el apartado 2.» del 
artículo 8.“, en relación con el apartado 1." del artículo 3.“, del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 antes citado, los interesados po
drán impugnar el presente Tribunal mediante el oportuno re
curso de reposición ante esta Dirección General durante un 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publica
ción detesta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de octubre de 1965.—El Director general, José Gar
cía Gutiérrez.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovie
do referente a la composición del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición convocada 
para proveer una plaza vacante de Profesor nu
merario de «Violoncello» del Conservatorio Provin
cial de Música.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 223, del día 28 
del corriente mes y año, se publica el Tribunal constituido para 
calificar los ejercicios de la oposición convocada para la pro
visión de una plaza vacante de Profesor numerario de «Vio
loncello» del Conservatorio Provincial de Música de Oviedo,

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
efectos previstos en el artículo 8.» del Reglamento de Concur
sos y Oposiciones de 10 de mayo de 1957.

Oviedo, 29 de septiembre de 1965.—El Presidente. José Ló
pez Muñiz.—El Secretario, Manuel Blanco.—5.853-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe. 
rente al concurso restringido para proveer una pla
za de Jefe de Departamento del Instituto Munici
pal de Higiene

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 230, 
de 25 de septiembie de 1965 publica íntegras las bases que han 
de regir en el concurso restringido para proveer una plaza de 
Jefe de Deparmento del Instituto Municipal de Higiene, cón- 
slgnada en las plantillas con el grado 18 y dotada en el pre
supuesto con el sueldo base de 28.000 pesetas anuales y los 
demás deberes y derechos inherentes al cargo.

(Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañada de lós documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Registro general dentro del 
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
local y artículo segundo del Regliamento de 10 de mayo de 1957 
sobre régimen general de oposiciones y concursos de los funcio
narios públicos.

Barcelona, 27 de septiembre de 1965.—El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Girones.—5.886-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona refe. 
rente al concurso libre para proveer ocho plazas 
de Médico de asistencia social sanitaria.

El «Boletin Oficial de la Provinci de Barcelona» número 229, 
de 24 de septiembre de 1966, publica íntegras las bases que han 
de regñ en el concurso Ubre para proveer ocho plazas de Médicos 
de asistencia social sanitaria, consignadas en las plantillas con 
el grado retributivo 15 y dotadas en el presupuesto con el suel
do base de 25.000 pesetas y retribución complementaria de 
20.750 pesetas anuales y los demás deberes y derechos inheren
tes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia en ei Registro general dentro del improrro
gable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial


